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En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno tomó la 

decisión de no prorrogar las concesiones de autopistas de peaje que vencían, como la 
AP-7, por interés general, atendiendo a una gran demanda social y por cuestiones de 

equidad y justicia con los territorios. Esto ha supuesto diversos beneficios a los 
usuarios, como el ahorro al utilizar las autopistas o las mejoras en la seguridad vial y 

congestión en las carreteras convencionales que hasta ahora constituían su alternativa 
libre de peaje. 

 
Estos beneficios son muy superiores a los perjuicios que se pueden derivar 

esta decisión. En cualquier caso, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana no tiene entre sus competencias la concesión de ayudas económicas a los 
ayuntamientos de los municipios por los que pasa la AP-7 para compensar ingresos por 

los impuestos que pagaba anteriormente la Sociedad Concesionaria. 
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